
JUZGADO VEINTISIETE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D.C., tres de marzo de dos mil veintitrés 

 

 

REF. EJECUTIVO No. 11001310302720230002600 
 
Para los efectos procesales pertinentes téngase en cuenta que la parte actora 
proveyó cumplimiento al requerimiento efectuado con auto del 07-02-23, 
adosando documental1 en la que consta la dirección electrónica informada de 
la parte pasiva para efectos de notificación. 
 
NOTIFIQUESE (2)  
La Juez, 

 
MARÍA EUGENIA FAJARDO CASALLAS 

 

 
1Consecutivo 005 
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